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ADJUDICACION DIRECTA INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  ELECTRONICA

 No. AA-050GYR045-E480-2020
ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO

Torreón, Coahuila a 13 de Noviembre 2020
C. PROVEEDORES DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

P R E S E N T E 

Con fundamento a lo dispuesto en el Artículo 26 Fracción III, 26 BIS Fracción II, 28 Fracción II y 42 de  la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, el Departamento de Abastecimiento de la UMAE H.E. No. 71,  por este conducto le extiende una cordial invitación a fin de que participe en la presente Adjudicación directa  para la adquisición de  CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO.
1.-.- INFORMACIÓN GENERAL:
	E V E N T O S


	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	19 de Noviembre 2020   
	10:00 hrs.
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales Compra Net, al tratarse de una licitación 100% electrónica.  Los funcionarios públicos y/o las personas interesadas podrán acudir a la Oficina de Adquisiciones ubicada en Blvd. Revolución No. 2650 Oriente, Colonia Torreón Jardín C.P. 27200 en Torreón, Coahuila.

	Fallo


	24 de Noviembre 2020   
	10:00 hrs.
	

	Firma del  pedido


	25 de Noviembre 2020   
	08:00 a  15:00 horas 
	Oficina de Adquisiciones de la UMAE H.E. No. 71 ubicada en Blvd. Revolución No. 2650 Oriente, C.P. 27200 en Torreón, Coahuila.

	Forma de Presentación de las 

Proposiciones.
	Electrónica (artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP) no se reciben proposiciones a través de servicio postal o mensajería o presencial.



DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD: Las claves, descripción de los bienes y cantidad total requerida, se indica en el  Anexo No. 1.  

Para llevar a cabo el presente  procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestaria, mediante el Dictamen Presupuestal Previo correspondiente.
FORMA DE PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: exclusivamente en forma electrónica a través de Compra Net  http://compranet.hacienda.gob.mx
Se formalizará un pedido con vigencia de 10 días naturales a partir de su emisión y notificación al participante adjudicado.

2.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR :
a) Los participantes deberán entregar el formato de propuesta técnico-económica de conformidad con el anexo 2 (DOS),  requisitado a renglón seguido con  la descripción detallada de acuerdo a las especificaciones del Cuadro Básico Institucional y lo solicitado por la convocante en el anexo 1 (uno) por las cantidades totales, con la firma autógrafa del representante legal ante el instituto.

b)  Copia del Registro Sanitario (ANVERSO Y REVERSO) vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de clave(s) propuesta(s), así como los anexos correspondientes al marbete. 

En caso de que los bienes ofertados en el Servicio no requieran de Registro Sanitario, deberán presentar copia de la constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo. 

c) Copia Licencia Sanitaria u Aviso de Funcionamiento así como del responsable del Establecimiento.
· En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, el licitante deberá presentar copia legible de la constancia oficial expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, en el que se indique que lo exime del mismo; la cual estará vigente, en tanto la SSA no expida la resolución sobre la solicitud de Registro Sanitario de los productos que estén situados en el anexo UNO del “Acuerdo por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2011. 

· En caso de los bienes ofertados que estén situados en el anexo DOS del “Acuerdo por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2011, el licitante deberá presentar copia legible de la constancia oficial expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, en el que se indique que lo exime del mismo, o en su caso, deberá presentar copia legible de la solicitud que se encuentra bajo trámite ante la SSA, al momento de la publicación del Acuerdo citado.

d) Deberá presentar, debidamente referenciado con las ofertas técnicas en idioma español, los folletos y catálogos de los insumos médicos señalados en la presente Convocatoria, que contengan la descripción gráfica y técnica de los mismos, a efecto de corroborar sus especificaciones y características.  
e) Formato de acreditación del licitante conforme al Anexo 3 (tres).
3.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS.
Se adjudicará por partida a los participantes que presenten las mejores condiciones para el Instituto.

Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate entre dos o más proveedores en una misma o mas partidas se procederá a efectuar el proceso de insaculación de conformidad con el artículo 36 Bis de la Ley y el artículo 54 del reglamento en la materia.
4.- GARANTIAS DE LOS BIENES
El proveedor deberá considerar que el período de caducidad de los bienes, no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes.

No obstante lo anterior, el proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve) meses, siempre y cuando entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje, sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean consumidos, por éste, dentro de su vida útil; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote.

5.- CAUSAS DE DESECHAMIENTO.
Se desecharán las proposiciones de los participantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

· Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

· Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros participantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás participantes.

· Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

· Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida.

6.- PLAZO, LUGAR,  CONDICIONES DE ENTREGA Y CANJE DE LOS BIENES: La entrega se realizará conforme a las órdenes de reposición que genere el IMSS. Las órdenes de reposición, tendrán un período de vigencia de 19 (diecinueve) días naturales, dicha vigencia considera 15 (quince) días para la entrega oportuna y un máximo de 4 días de atraso.

La entrega se efectuará en el almacén de la UMAE H.E. No. 71, sito en Blvd. Revolución No. 2650 Oriente, col. Torreón Jardín C.P. 27200 en Torreón, Coahuila. 

Conjuntamente con los bienes, el proveedor deberá entregar remisión en la que indique el número de lote, fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los bienes así como el número de pedido correspondiente.

Los bienes podrán ser entregados en presentación empaque sector salud, o en presentación comercial con sello o sobreimpresión con la claves del sector salud.
7.- CONDICIONES DE PAGO: El pago se efectuará a los 20 días naturales posteriores a la presentación de la documentación respectiva en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones ubicado en Blvd. Revolución No. 2650 Oriente, col. Torreón Jardín C.P. 27200 en Torreón, Coahuila, de 8:00 a 13:00 hrs. en días hábiles

8.- PENAS CONVENCIONALES.
Para el caso en particular de esta invitación,  el monto máximo de penas convencionales, por incumplimiento en la entrega será como máximo del  20% de lo incumplido. Por cada día de atraso se aplicará el 5% diario hasta un máximo de 4 días.   Lo anterior conforme al artículo 96 tercer párrafo del Reglamento de la Ley en la materia,  asimismo se exceptuará a los proveedores contratados de la presentación de la garantía de cumplimiento conforme al Artículo 48 de la L.A.A.S.S.P. y a las Políticas Bases y Lineamientos.

Por lo anterior se formalizará un pedido con vigencia de 10 días naturales a partir de su emisión y notificación al participante adjudicado.

ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

REQUERIMIENTO
	Clave SAI
	Clave CUCOP
	Descripción Amplia y Detallada de los Bienes o Servicios Solicitados
	UM
	CP
	TP
	Requerimiento Maximo

	37901736800001
	29500008
	ADAPTADOR DE CALENTADOR DE MANGUERA (HUMIFICADOR) PARA EL FISHER & PAYKEL MR  850, PARA EL DOBLE CALENTAMIENTO EN EL CIRCUITO DE RESPIRACION DESECHABLE DE  DOBLE CALEFACCION. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: MP01006. PARA SU
	PZA
	1.
	PZA
	3

	37920010200001
	29500008
	CIRCUITO DE VENTILACION PACIENTE ADULTO / PEDIATRICO, DESECHABLE PARA   HUMIDIFICADOR FISHER & PAYKEL. PRESENTACION: CAJA 10 PIEZAS. NUMERO DE   CATALOGO: 8414991. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531 941 0980 VENTILADOR
	CJA
	10.
	PZA
	60

	37923400480201
	29500008
	COPAS Y CAMISAS CON HEPARINASE. CAJA CON 20 PIEZAS CON NUMERO DE CATALOGO: 6212.   PARA SU USO EN EL EQUIPO CON CLAVE: 533.899.0020 TROMBOELASTOGRAFO. MARCA:   HAEMOSCOPE/KANTEC. MODELO: CTEG 3000/CTEG 5000.
	CJA
	1
	CJA
	1

	37936024870001
	29500008
	FILTRO / INTERCAMBIADOR DE CALOR Y HUMEDAD TWINSTAR 8. PRESENTACION: CAJA / 50   PZS. NUMERO DE CATALOGO: MP01820. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE:   531.941.0980.03.01 VENTILADOR VOLUMETRICO ADULTO, PEDIATRICO, NEONATAL. MARCA:
	CJA
	50
	PZA
	3

	37936024950001
	29500008
	FILTRO / INTERCAMBIADOR DE CALOR Y HUMEDAD TWINSTAR 90. PRESENTACION: CAJA / 50   PZS. NUMERO DE CATALOGO: MP01800. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE:   531.941.0980.03.01 VENTILADOR VOLUMETRICO ADULTO, PEDIATRICO, NEONATAL. MARCA:
	CJA
	50
	PZA
	3

	37936025860002
	29500008
	FILTRO BACTERIAL VIRAL SAFESTAR 80. PRESENTACION: CAJA / 50 PZS. NUMERO DE CATALOGO: MP01785. PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.053.0356.05.01 ANESTESIA DE ALTA ESPECIALIDAD, UNIDAD DE. MARCA: DRAGER. MODELO: JULIAN/NARKOMED.
	CJA
	50.
	PZA
	9

	37961439680001
	29500008
	MASCARILLA NIV CLASSICSTAR TAMAÑO M. PRESENTACION: PZA. NUMERO DE CATALOGO:   MP01574. PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.941.0980.03.01 VENTILADOR   VOLUMETRICO ADULTO, PEDIATRICO NEONATAL. MARCA: DRAGER. MODELO: EVITA 4.
	PZA
	1.
	PZA
	9

	37961440400001
	29500008
	MASCARILLA LARINGEA DESECHABLE NO. 1. PRESENTACION: PZA. NUMERO DE CATALOGO:  3211. PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.191.0391.03.01 CARRO ROJO CON   EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACION CON DESFIBRILADOR MONITOR MARCAPASO. MARCA:
	PZA
	1
	PZA
	30

	37961440570001
	29500008
	MASCARILLA LARINGEA DESECHABLE NO. 2. PRESENTACION: PZA. NUMERO DE CATALOGO:  3212. PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.191.0391.03.01 CARRO ROJO CON   EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACION CON DESFIBRILADOR MONITOR MARCAPASO. MARCA:
	PZA
	1
	PZA
	30

	37961440650001
	29500008
	MASCARILLA LARINGEA DESECHABLE NO. 4. PRESENTACION: PZA. NUMERO DE CATALOGO:  3214. PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.191.0391.03.01 CARRO ROJO CON   EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACION CON DESFIBRILADOR MONITOR MARCAPASO. MARCA:
	PZA
	1
	PZA
	30

	37961440730001
	29500008
	MASCARILLA LARINGEA DESECHABLE NO. 5. PRESENTACION: PZA. NÚMERO DE CATALOGO:  3215. PARA SU USO EN EL EQUIPO MÉDICO: CLAVE 531.191.0391.03.01 CARRO ROJO CON   EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACION CON DESFIBRILADOR MONITOR MARCAPASO. MARCA:
	PZA
	1
	PZA
	30

	37980811170001
	29500008
	SENSOR DE FLUJO. PRESENTACION: PAQUETE CON 5 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO:   8403735. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531 053 0356 UNIDAD DE ANESTESIA.   MARCA: DRAGER. MODELO: JULIAN.
	PQT
	5.
	PZA
	3

	37980837250001
	29500008
	SENSOR DE TEMPERATURA/FLUJO. LONGITUD: 1.5 M. COMPATIBLE CON CIRCUITOS   DESECHABLES Y REUTILIZABLES. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 8414966.   PARA SU USO EN EQUIPO MEDICO: CLAVE: 531.480.0102 HUMIDIFICADOR DE INTERCAMBIO
	PZA
	1.
	PZA
	3

	37991000720201
	29500008
	VIALES CON KAOLIN. CAJA CON 25 PIEZAS CON NUMERO DE CATALOGO: 6300. PARA SU USO   EN ELEQUIPO CON CLAVE: 533.899.0020 TROMBOELASTOGRAFO. MARCA:   HAEMOSCOPE/KANTEC. MODELO: CTEG 3000/CTEG 5000.
	CJA
	1
	CJA
	1

	37923400630101
	29500008
	COPAS Y CAMISAS. CAJA CON 20 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 6211. PARA SU USO EN EL  EQUIPO CON CLAVE: 533.899.0020. TROMBOELASTOGRAFO MARCA: HAEMOS COPE/KANTEC.  MODELO: CTEG 3000/CTEG 5000.
	CJA
	1
	CJA
	1


ANEXO NÚMERO 2 (DOS)

PROPUESTA TECNICO - ECONOMICA 

NOMBRE DEL LICITANTE : _________________________________________________________

ESTRATIFICACIÓN: 
MICRO (      )
PEQUEÑA (      ) 

MEDIANA (     )

GRANDE (        )

	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	MARCA
	PAIS
	CANT
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE

	
	
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	

	
	I.V.A
	
	

	
	TOTAL
	
	


EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO

__________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURIDICA, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados; así como que cuento con facultades suficientes para comprometer y suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la licitación __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico (de la empresa participante):
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.




	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE

	Nombre, RFC, domicilio completo y teléfono del apoderado o representante:

	Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.

	Escritura pública número:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el IMSS, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

Nota: los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, deberá incorporar los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate, manifestando además, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario (Nombre y firma)
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